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DIRECTIVA N' 006-20'1 6-FONDEPES/SG

coNTRATAc|oNEsDEB|ENESYSERV|closcuYosMoNTosSEAN|GUALESo
|NFER|oRESALAsocHo(08)u|TENELFoNDoNAC|oNALDEDESARRoLLo

PESQUERO- FONDEPES

Formulada por: Of¡c¡na General de Administración.

OBJETIVO

Establecer disposiciones de carácter normativo pafa la atención de los

requerimientos de bienes y servicios que soliciten los órganos del Fondo Nacional

de Desarrollo Pesquero (FONDEPES), cuyos montos sean menores o iguales al

valor de ocho (8i unidades lmpositivas Tributarias (ulT) establecido en la

normativa de contrataciones del Estado.

FINALIDAD

Establecer criterios y lineamientos para la atención de contrataciones de bienes y

servicios menores o iguales a ocho (8) UIT que soliciten los órganos de

FONDEPES, desde el requerimiento hasta la contratación y ejecución del contrato,

a excepción de aquellos bienes y servicios que se encuentren dentro del Catálogo

Electrónico del Acuerdo Marco.

BASE LEGAL

a) Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado
bi De;reto Supremo N: 350-2015-EF, aprueba Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado.
c) Ley N' 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado

d) Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General
e) Ley N'27815, Código de Et¡ca de la Función Pública.
fl ley N' 28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público,

normas modificatorias y complementarias.
g) Ley N'30372, Anual del Presupuesto para el Sector Público, eiercicio 2016.

ñ¡ nelotución de Contraloría N' 320-2006-CG, Normas de Control Interno para el

Sector Público.
i) Decreto Legislativo N' 295, que promulga el Código Civ'..
ji Decreto Supremo No 304-2012-EF, Texto Único Ordenado de la Ley No 28411'

Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
k) Reiolución Ministerial N' 346-2012 PRODUCE, aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones del FONDEPES.
l) Directiva N' 006-2016-OSCE/CD, disposiciones aplicables al registro de

información en el s¡stema electrón¡co de contrataciones del Estado.

ALCANCE

La presente Direcliva es de observancia, aplicación y cumplimiento obl¡gatorio por

el érgano central, zonales, centros acuícolas, complejos y demás dependencias

oue conforman FONDEPES, bajo responsabilidad.
RESPONSABILIDAD

ry.

L. VASOTJEZ
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Los órganos de FONDEPES son responsables de la implementación y
cumplimiento de la presente Directiva.

La Oficina General de Administración (OGA), a través del Area de Logfstica, es
responsable de la implementación de las normas contenidas en la presente
directiva, correspondiéndole por tanto cumplir y hacer cumplir sus procedimientos.

NORMAS GENERALES

6.1 Las áreas usuarias designarán formalmente a una persona que actuará como
responsable y coordinador de los pedidos ante el Area de Logística de la
OGA, desde su recepción por la misma hasta su formalización med¡ante
orden de serv¡cio, compra o contrato.

6.2 Las contrataciones de bienes y servicios cuyos montos sean iguales o
inferiores a ocho (08) UlT, vigentes al momento de la transacción, y no se
encuentren incluidas en el Catálogo Electrónico del Acuerdo Marco, se
encuentran exceptuadas de la aplicación de la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento vigentes a la fecha, lo cual no enerva la
responsabil¡dad de los funcionarios y servidores públicos de FONDEpES, a
que las contrataciones se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores
condiciones de precio y calidad y en concordancia con los principios de
transparencia, moralidad y eficiencia.

Requerimiento:

6.3 El área usuaria remitirá su requerim¡ento, con los requisitos y siguiendo el
procedimiento contemplado en esta Direct¡va, sin incluir cot¡zaciones n¡
nombres de proveedores por indagación del mercado, por ser esta función
exclusiva del Area de Logística de FONDEPES.

6.4 Antes del inicio del requerimiento para la adquisición de bienes y servicios,
las áreas usuarias deberán verificar que en concordancia con la
programación de su Plan Operativo Inst¡tucional (POl), cuenten
disponibilidad presupuestaria necesaria para el financiamiento
adquisición ocontrato corresoondiente.

6.5 Las áreas usuarias son responsables de realizar el requer¡miento de compra
o prestación de servicio, debiendo adjuntar las especificaciones técnicas y/o
términos de referencia de los bienes o servicios a contratar (los térm¡nos de
referencia deberán detallar el producto a presentar), supervisar su
cumplimiento durante la ejecución contractual, em¡tir conformidad verificando
cant¡dad y calidad, para lo cual se realizarán las pruebas que fueran
necesarias y tramitar el pago correspondiente ante la Oficina General de
Administración de FONDEPES.

6.6 Los requerimientos que formulen las áreas usuarias de FONDEPES definirán
claramente las características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes y
servicios a contratar precisando las características o cantidades en relación a
sus objetivos, funciones u operatividad. De ser el caso, deberán cumplir con
los reglamentos técn¡cos, normas metrológicas y/o san¡tarias nacionales
aorobadas.

con la
de la

L. VASOUEZ
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lmped¡mentos para ser participantes. oostores v/o contratistas:

6.7 Conforme al arlículo 1 1" de la Ley de contratac¡ones del Estado y al artículo

248" de su Reglamento, cualquiera sea el régimen legal, incluso las

contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) UlT, se

encuentran impedidos para ser participantes' postores o contratistas:

- En todo proceso de contratación pública' hasta doce (12) meses después

de haber dejado el cargo, el Presidente y los Vicepres¡dentes de la

República, los Congresistas de la República, los Ministros y Viceministros
de Estado, los Vocáles de la Corte Suprema de Justicia de la República'

los titulares y los miembros del órgano colegiado de los Organismos
Constitucionales Autónomos.

En el ámbito regional, hasta doce (12) meses después de haber dejado el

cargo, los Presidentes, Vicepresidentes y los Consejeros de los

Gobiernos Reg¡onales.

En el ámbito de su jurisdicción, hasta doce (12) meses después de haber
dejado el cargo, los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los

Alcaldes y Regidores.

En la Entidad a la que pertenecen, los titulares de instituc¡ones o de
organismos públicos del Poder Ejecutivo, los directores, gerentes y
trabajadores de las empresas del Estado, los funcionarios públicos'
empleados de confianza y servidores públicos, según la ley especial de la
materia.

En el correspondiente proceso de contratación, las personas naturales o
jurídicas que tengan intervención directa en la determinación de las

características técnicas y valor referencial o valor estimado según
corresponda, elaboración de Bases, selección y evaluac¡ón de ofertas de
un proceso de selección y en la autorización de pagos de los confatos
derivados de dicho proceso, salvo en el caso de los contratos de
suoervisión.

En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los

literales precedentes, el cónyuge, conviviente o los parientes hasta el
cuarto grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad.

En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los

literales precedentes, las personas jurídicas en las que aquellas tengan o
hayan ten¡do una participación superior al cinco por ciento (5%) del cap¡tal
o patrimonio social, dentro de los doce (12) meses anter¡ores a la

convocatoria.

En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los

literales precedentes, las personas jurídicas sin fines de lucro en las que

aquellas participen o hayan participado como asociados o miembros de
sus consejos directivos, dentro de los doce (12) meses anteriores a la

convocatoria.
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En el ámbito y tiempo establecido para las personas señaladas en los
literales precedentes, las personas jurídicas cuyos integrantes de los
órganos de administración, apoderados o represeñtantes légales sean las
personas señaladas en los literales precedentes. ldéntica prohibición se
ext¡ende a las personas naturales que tengan como apoderados o
representantes a las personas señaladas en los literales precedentes.

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas
administrativamente con inhabilitación temporal o permanente en el
ejercicio de sus derechos para participar en procesos de selección y para
contratar con Ent¡dades, de acuerdo a lo dispuesto por la presente norma
y su reglamento.

Las personas jurídicas cuyos soc¡os, accionistas, participacionistas,
titulares, ¡ntegrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados o
representantes legales formen o hayan formado parte, en los últimos doce
(12) meses de impuesta la sanción, de personas jurídicas que se
encuentren sancionadas admin¡strativamente con inhabilitación temporal
o permanente para participar en procesos de selección y para contratar
con el Estado; o que habiendo actuado como personas naturales hayan
sido sancionadas por la misma infracción; conforme a los criterios
señalados en la presente Ley y su reglamento. para el caso de socios,
accionistas, participacionistas o titulares, este ¡mpedimento se aolicará
siempre y cuando la part¡cipación sea superior al cinco por ciento (5%) del
capital o patrimonio social y por el tiempo que la sanción se encuentre
vigente.

Las personas naturales o jurídicas condenadas mediante sentencia
consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, peculado, conupción
de funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfico de influencias y actos
ilíc¡tos en remates, lic¡taciones y concursos públicos; así como las
personas jurídicas cuyos representantes legales sean condenados
mediante sentencia consentida o ejecutoriada por los mismos delitos.

Las personas jurídicas que cuenten con dos o más socios comunes, con
acciones, part¡cipaciones o aportes superiores al cinco por c¡ento (5%) del
capital o patrimonio social en cada uno de ellos, que partic¡pen en un
mismo procedim¡ento de selección.

ldéntica disposición es aplicable cuando una persona natural con
inscripción vigente en el Registro Nacional de proveedores (RNp), tenga
acciones, participaciones o aportes iguales o superiores al cinco por
ciento (5%) del capital social en una o más personas jurídicas con
¡nscripción vigente en el RNP.

Las personas naturales o jurídicas a través de las cuales, por razón de las
personas que representan, las constituyen o alguna otra c¡rcunstanc¡a
comprobable son cont¡nuación, derivación, sucesión, o testaferro de otra
persona impedida, ¡ndepend¡entemente de la forma juríd¡ca empleada
para eludir dicha condición, tales como fusión, escisión, reorganización,
transformación o similares.
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- En ese sentido. es responsabilidad del Area de Logística verificar que el

proveedor con el que se contratará no se encuentre en una de las causas

de imoedimento señaladas.

6.8 Los proveedores de bienes y servicios que contraten con FONDEPES por

monios iguales o mayores a una (1) UlT, tienen la obligación de contar con la

inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)' en el

registro que corresponda, al momento de recibir la orden de compra o de

servicio.

6.9 Sanción

De acuerdo al literal j) del articulo 50 de la Ley de Contrataciones del Estado,

incurren en infracción pasible de sanción por el Tribunal de Contrataciones
del Estado, los contratistas que suscriban contrato s¡n contar con inscripción
vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP).

En consecuencia, en caso se advierta que el contrat¡sta no contaba con
inscripción en el RNP al momento de rec¡bir la orden de compra o de serv¡cio,

deberá informarse dicho hecho al Tribunal de Contrataciones del Estado.

@:
6.10 Queda orohibido el fraccionamiento, entendido como la división artificial

de una contratación unitaria debidamente programada o programable' es
decir, cuando de manera artificiosa se deshace la unidad natural del objeto
contractual, con la finalidad de cambiar la modalidad o tipo del proceso de
selección a fin de no aplicar la normativa de contrataciones del Estado o de
aplicar un procedimiento d¡stinto al que correspondería.

Area autorizada:

6.11 El Area de Logística de la Oficina General de Administración es el único
órgano autorizado a emitir Órdenes de Compra o de Servicio por el
FONDEPES a nivel nacional.

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y
SERV|C|OS MENORES O IGUALES A OCHO (8) UlT.

7.1 Procedimiento del requerim¡ento

7 .1.1 La formulación de los términos de referencia y/o especificaciones técnicas,
debe cons¡gnar lo siguiente:

a. Las obligaciones a las que se encuentra sujeta la prestación,

incluyendo una cláusula general de otras obligaciones que disponga
FONDEPES.

b. Las penal¡dades a las que está su¡eta la prestación (por mora y/u otras
penalidades).

c. Las resoonsabilidades administrativas, civiles y/o penales, a las que
haya lugar.

vil.
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7 '1'2 El área usuaria formurará su requerimiento de pedido de bienes y/o
servicios con ra debida anticipac¡ón y en er horario raborar de 0g:3d a
17:30 horas, ante el Área de Logística para su evaluación y atención
respectiva; para ello el área usuaria deberá anexar lo siguiente:

a) Pedido con varorización estimada a través der s¡stema Integrado de
Gestión Administrativa - SIGA.

b) Requisitos técnicos de ro que se va contratar (espec¡f¡caciones técnicas
en caso de bienes y términos de referencia para los servicios), de
acuerdo a los Anexos establecidos en la presente D¡rectiva.

c) Documentación adicional que sustente el requerimiento, de serel caso.
d) Plan Anual de Obtención (pAO) generado y autorizador

7.1.3 Todos los documentos deberán estar visados por er Director Generar o
Jefe del órgano solicitante, precisándose lo siguiente:

a) Los requerimientos que provienen de las Zonales de paita y de Ilo
serán visados y tramitados por la Dirección General de Capacitación y
Desarrollo Técnico en pesca Artesanal (DIGECADEPA). en el ámbitó
del cumplimiento de sus funciones.

b) Los requerimientos que provienen de los Centros de Acuicultura serán
visados y tramitados por la Dirección General de Capacitación y
Desarrollo Técnico en Acuicultura (DIGECADETAT.

c) Los requerimientos que provienen del Complejo itesquero La punt¡lla,
m¡entras ex¡stan las facultades de administración, serán visados y
tramitados por la Oficina General de Administración.

7.1.4 El Coordinador del Area de Logística de OGA remite el requerimiento
autorizado, al personal de adquisiciones (Bienes y Servicios), para que se
inicie el procedimiento de contratac¡ón.

El Area de Logística de OGA, procederá a realizar una indagación de
mercado debiendo requerir cuando menos dos (2) cotizaciones, a efectos
de poder efectuar la contratac¡ón con la cotización obtenida; solo en el
caso de no obtener mayor respuesta se considerará una cotizac¡ón.

En caso que el valor estimado cuente con techo presupuestal se realiza la
interfase SIGA-SIAF y se deriva mediante el Sistema de Trámite
Documentario (SITRADOC) a la Oficina General de planeamiento v
Presupuesto (OGPP) para aprobación de la certificación presupuestaria.

Si la indagación de mercado es mayor y no cuenta con techo
presupuestal, se devuelve al área usuaria para que realice las
modificaciones correspondientes.

El Área de Logística de OGA, para efectos de la indagación de mercado,
podrá coordinar con el personal de logíst¡ca y/o Especialista
Administrativo de las Zonales, con los respónsables' de los Centros

según proced¡miento estab¡ecido en el Anexo 4 de la oirectiva N' oo'l-2016-FoNDEpEs/ocpp, Direcl¡va para ta
Gestión. Presupuestaria del Pr¡ego 059 Fondo Nacionar de Desarro¡ro pesquero - FoNDEpEs aprobada c¡n
Resoluc¡ón de Secretar¡a Gen€ral N. 03-2016-FONDEPES/SG
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Acuícolas y con el Admin¡strador del Complejo Pesquero La Puntilla' a f¡n

de obtenei una respuesta oportuna y diligente'

Las cotizaciones o proformas no deberán tener una antigüedad mayor a

(30) treinta días calendarios Y se
proveedor a través del rePorte de
SUNAT, verificar la vigencia del Re
y la verificación correspondiente de
contratar con el Estado.

7.1.5 De contar, con más de una cotizac¡ón que cumpla con los requisitos

técnicosde|bieny/oserviciorequerido,e|persona||ogísticoresponsab|e
orocederáaelaboraruncuadrocomparativodeprecios,elcuadrodeberá
ser elaborado por el Espec¡alista en Adqu¡siciones y suscrito por el

coordinador de Logística, y formará parte del expediente de contratación.

La selección del proveedor se realizará considerando los criterios de
precio y calidad, áebiendo explicarse objetivamente las razones de tal

betermhación, respecto de las ofertas que cumplan las condiciones

mínimas establecidas en las especificaciones técnicas o términos de
referencia.

El Cuadro Comparativo deberá indicar el método empleado para

determinar el valor estimado del bien y/o servicio a contratar.

7.I .6 Obtenida la Certificación del Crédito Presupuestario, se dispone el

compromiso en el Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF,

luego el Especial¡sta en Adquisiciones del Area de Logíst¡ca, elabora,

susiribe y remite la Orden de Compra o de Servicio al Coordinador del

Area de Logística junto con el expediente de contratación para su revisión

y posterior rúbrica, en señal de conformidad; posteriormente se presenta

ánte el Jefe de la Oficina General de Administración para su v¡sto

corresoondiente.

El Especialista en Adquisiciones del Area de Logística al momento de la
elaboiación de la Orden de Compra o de Servicio procederá a consignar,

como parte de la glosa, que la prestación está sujeta a las obligaciones,
penalidades (por mora y/u otras penalidades) y respons€b¡lidades

iadministrativas, civiles y penales) aludidas en las especificaciones

técnicas (E.T.), o términos de referencia (T.d R.)' remitidos por el Area
Usuaria y que forman parte integrante de la Orden de Compra o de
Servicio.

7 .1.7 Con las suscripciones y vistos respectivos, el Especialista en

Adouisiciones notificará vía correo electrónico la Orden de Compra u

Orden de Servicio y las especificaciones técnicas o términos de

referencia, según corresponda, en formato PDF'y en un solo arch¡vo de

acuerdo al siguiente detalle:

, pOF lsigta del ¡nglés portable Document Format, (formato de documento portát¡l)r) es un formato de

almacenam¡ento para documentos dig¡tales independiente de plataformas de sofrware o hardware Este

formato es de tipo compuesto (imagen vectorial' mapa de b¡ts y texto)'
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c)

7.1.8 Contratación de bienes y servicios especial¡zados

con la finalidad de coadyuvar ros criter¡os de uniformidad, especiarización
y razonabilidad en la contratación de bienes y servicios de las diferentes
áreas de FONDEPES, se deberá canaliza¡ loó pedidos teniendo presente
las siguientes consideraciones adicionales:

Bienes y Servicios relacionados con el S¡stema Informático:

. El órgano central, las zonales, centros acuícolas, complejos y demás
dependencias que conforman FONDEPES, que requieran la
contratación de bienes y/o servicios de sistemas informáticos v de
telecomunicaciones, deberán coordinar la elaboración y visto buenb de
las espec¡ficaciones técnicas y/o términos de referencia con el Area de
Tecnología de la Información y Comunicación - ATIC, los mismos que
deberán estar previamente estandar¡zados.

. El Area de Tecnología de la Información y Comunicación, deberá
apoyar al área usuaria y Almacén a verif¡car si los bienes y/o servicios,
según sea el caso, cumplen con las especificaciones técnicas o
términos de referencia, según corresponda, estampando su visto
bueno en la conformidad.

7.1.9 Escala y Modalidades de Contratac¡ón

Los requerimientos serán atendidos de acuerdo a la siguiente escala:

Monto de la Contratación Tipo de
Contratación

Menor o igual a l UlT Contratación 1

Mayora 1 UIT y menor o iqual a3 UIT Contratac¡ón 2
Mayor a 3 UlTy menoro iqual a 6 UIT Contratación 3
fvleyor a 6 UIT y menor o igual aSUtT Contratación 4

7.1.10 Modalidad de Contratac¡ón I :

Para aquellas contrataciones de bienes y servicios o consultoría cuyo
importe sea menor o igual a una (1) UlT, se ejecutarán las siguientes
acciones:

o Solicitud de cotización a proveedores (bastará una sol¡citud).o Cotización de proveedores (bastará una sola propuesta).
o Revisión e impresión de Registro único de contribuyente habilitado
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o Revisión de Declaración Jurada de registro de Código de Cuenta

lnterbancaria activo
o Declaración Jurada de no tener impedimento para contratar con el

Estado.
o Para el caso de servicios, declaración iurada que goza de buena

salud, a fin de cumplir con las d¡sposiciones de la Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento'

El plazo de atención de estos requerimientos deberá ser máximo de dos

(2)díashábi|es,contadosapaftirde|díasiguientederecibidoe|
iequerimiento en el Area de Logística.

7.1.l I Modalidad de Contratación 2:

Para aquellas contrataciones de b¡enes y servicios o consultoría cuyo

itpórté-t"" mayor a (1) UIT y menor o igual a tres (3) UIT' se ejecutarán

las siguientes acc¡ones:

o Solicitud de cotización a proveedores (mínimo tres solic¡tudes)'

o Cotización de proveedores, fuente I (bastará una sola propuesta )

o Documentos donde se evidencie valores históricos' fuente 2
(cuando se cuente con la información)'

o Óuadro comparativo en caso que se cuente con más de una

cotización o se cuente con más de una fuente de información'

o Revisión e impresión de Registro Único de contribuyente habilitado

o Revisión de Declaración Jurada de registro de Código de Cuenta

lnterbancaria activo'
o Copia de Registro Nacional de Proveedores vigente'

o Declaración Jurada de no tener impedimento para contratar con el

Estado.
o Para el caso de servicios, declaración jurada que goza de buena

salud, a f¡n de cumplir con las disposiciones de la Ley de

Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento'

El plazo de atención de estos r
(3) días hábiles, Para efectuar I

hábiles para emisión de la orde
contabilizado a Partir del día sig
Área de Logística.

7.1.12 Modalidad de Contratación 3:

Paraaque||ascontratacionesdebienesyserviciosoconsu|toríacuyo
importe sea mayor a tres (3) UIT y menor o igual a seis (6) UIT' se

eiecutarán las siguientes acclones:

o s (mínimo tres solicitudes)

o (mínimo tres ProPuestas)
o ores históricos u otros, fuente

2 (cuando se cuente con la ¡nformación)
o Cuadro comParativo.

t- vlscuez
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o Revisión e. impresión de Registro único de contribuyente
habilitado, de los proveedores que intervinieron en la indagáción
de mercado

o Revisión de Declaración Jurada de registro de Código de Cuenta
Interbancaria activo, del proveedor que presenta la mejor
propuesta.

o Copia de Registro Nacional de proveedores vigente de los
proveedores que intervinieron en la indagación de mércado.o Verificación de Declaración Jurada de no tener ¡mpedimento para
contratar con el Estado.

o Para el caso de servicios, declaración jurada que goza de buena
salud, a fin^ de cumplir con las disposiciones áe la Ley de
Seguridad y Salud en el frabajo y su Reglamento

El plazo de atención de estos requer¡mientos deberá ser mínimo de cuatro
(4) días hábites, para.efectuar ta indagación de mercado V ¿os (Zl Oiái
hábires para emis¡ón de ra orden de compra o servicio, coñtados 

'a' partir
del día siguiente de recibido el requerimiento en el Area de Logísticá.'

7,1.13 Modalidad de Contratación 4:

Para aquellas contrataciones. de_ bienes y servicios o consultoría cuyo
¡mporte sea mayor a seis (6) UIT y menor o igual a ocho (g) UlT, !e
ejecutarán las siguientes acciones:

o S s (mínimo tres solicitudes)o C (mín¡mo tres propuestasfo D ores históricoé u ohos. fu'ente2 ¿ ¡nformac¡ón)
o Cuadro comparativo.
o Revisión e impresión de Registro único de contribuyente

habilitado, de los proveedores que intervinieron en la indagáción
de mercado.

o Revisión de Declaración Jurada de registro de Código de Cuenta
Interbancaria activo, del proveedoi que presenta la mejor
propuesta.

o Copia de Registro Nacional de proveedores vigente de los
proveedores que intervinieron en la ¡ndagac¡ón de mercado.o Verificación de Declaración Jurada de no tener impedimento para
contratar con el Estado.

o Para el caso de servicios, declaración jurada que goza de buena
salud, a fin_ de .cumplir con las disposiciones áe la Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento

El plazo de atención de estos requerimientos deberá ser mínimo de cinco
(5). días hábiles, para.efectuar la indagación de mercado y dos (2) días
hábiles para emisión de ra orden de cómpra o servicio, coÁtados'a'part¡i
del día siguiente de recibido el requerimiento en el Area de Logística.'

7.2 Consíderaciones en la contratac¡ón de servicios

Para aquelras contrataciones de rocación de serv¡cios menores o iguares a
ocho (8) UlT, deberán tenerse en cuenta lo sigu¡ente:
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En los casos que dentro de las funciones del locador se encuentre
la de integrar comités de selección y/o comités de recepción de
obra, el área usuar¡a deberá incluir dicha función en los términos
de referencia, precisando que dichas funciones se sujetan a las
disoosiciones establecidas en la normativa de contrataciones del
Estado. asi como a las responsab¡lidades (administrat¡vas' civiles y
penales) que de ello deriven. Asim¡smo, en la orden de serv¡cio

deberá incluirse expresamente lo señalado.

Los locadores están obligados a ejecutar sus prestaciones

conforme a las condic¡ones y plazos pactados en la orden de
servicio, estando sujetos, ante un eventual incumplimiento, a las
responsabilidades (administrativas, civiles y pgnales) prev¡stas en
los términos de referencia, remitidas por el Area Usuaria y que

forman parte integrante de la Orden de Servicio.

Para el caso de las personas que prestan serv¡cios a FONDEPES

incluirse en la orden de servicio la siguiente cláusula:

"A bcador se obliga al cumplim¡ento de la Ley No 27815, Ley
det Cód¡go de Et¡ca de la FunciÓn PÚblica, por tanto, las pades

acuerdan que en caso el locador transgreda ,as dr.sposlclones

establecidas en dicha normativa, FONDEPES en v¡ñud del
artícuto 1430 del Código Civil podrá resolver el contrato de
pteno derecho; sin periuic¡o de someterse al proced¡miento

administrativo sancionador previsto en la Ley t{o 27444' Ley del
Procedimiento Administrat¡vo General, de conesponder o en su
caso, a las acciones /egales respecfivas "

El locador se encuentra obligado al cumplimiento de sus
prestaciones y FONDEPES a efectuar el pago que corresponda.

i'or tanto, en v¡rtud del artículo '1426 del Código Civil, FONDEPES
podrá suspender el pago a su cargo en caso de incumplimiento
por parte del locador.

3 Artículo 1430 del Código Civil.- Puede conven¡rse expresamente que el contrato se resuelva cuando una

de las partes no cumple deierminada prestación a su cargo, establec¡da con toda prec¡s¡Ón. La resolución

ié piáiuiJ¿" pl"no derecho cuando ia parte interesada comunica a la otra que quiere valerse de la

cláusula resolutoria.

11
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- Considerando que las prestaciones a las cuales se obliga el
locador podrían ampliarse, en virtud a las necesidades del área
usuar¡a, los términos de referencia del servicio a contratar deberá
¡ncluir como parte de las actividades del locador que éste cumplirá
otras funciones vinculadas con el objeto de la contratación que le
sean asignadas por FONDEPES, por lo que en la orden de
servicio deberá incluirse una cláusula general que indique dicha
circunstanc¡a. En ese supuesto, deberá anexarse a la orden de
servicio el documento que contenga la(s) función(es) adicionales
encargadas al locador y sus responsabilidades, el cual debe estar
suscrito por el locador en señal de aceptación.

7.3. Fase de Ejecución Contractual

a) En caso de Bienes
En el caso de contratación de bienes, dentro del plazo establecido, el
Almacén recibirá los bienes de la empresa contratista, verificando el
cumplimiento de las especificaciones técnicas, pudiendo requerir el apoyo
del área usuaria.

b) En caso de Servicios
En el caso de contratac¡ón de servicios el área usuaria remitirá h
conformidad del servicio donde establecerá si el servicio se realizó en el
plazo requerido y en las condiciones establec¡das en los términos de
referencia. En caso que los productos se concreten a través de
documentos, se deberá remitir adjunto con la conformidad una copia del
referido producto.

7.4. Responsabilidad de los funcionarios y servidores que efectúan las
Contrataciones que regula la presente Directiva.

Todas las personas que intervengan en los procesos de contratación por o a
nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule
con esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de
efectuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recuisos
públicos invertidos y bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley y su Reglamento, y los principios
de transparencia, y moralidad.

De corresponder la determinación de responsabilidad por las contratac¡ones.
ésta se realiza de acuerdo al régimen jurídico que ros vincule con la Entidad,
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

El .Area de Logística de oGA reg¡strará dentro de ros diez (10) primeros días
hábiles de cada mes, las contrataciones de b¡enes y servicios efectuadas al
amparo de la presente Directiva en el sistema Electrónico de contratac¡ones del

uerdo a lo establecido en el artículo 249 del Reglamento, y
irectiva N. 006-201 6-05CE/CD "Disposiciones aplicables ál

en el sistema electrónico de contrataciones del Estado _
SEACE',

vu.

8.1
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8.2 Déjese sin efecto la Directiva N' 01-201s-FONDEPES/SG "Contrataciones directas
de bienes y serv¡c¡os cuyos montos no excedan el límite establec¡do en la Ley de
Contrataciones del Estado para las contrataciones exceptuadas por d¡cha norma
en el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero", aprobada con Resolución de
Secretaría General No 009-201S-FONDEPES/SG del 29 de enero de 201 5.

IX, GLOSARIO DE TERMINOS

Cuando en la presente directiva se haga mención a la Ley, se entenderá que se
está refiriendo a la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N'30225, y cuando se
haga mención al Reglamento, se refiere al Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 350 - 201s-EF. Asimismo,
cuando se haga mención a FONDEPES, se refiere al Fondo Nacional de Desarrollo
Pesouero.

1. Á¡ea usuaria: Es la dependencia de FONDEPES cuyas necesidades pretenden

ser atend¡das con determinadas contratac¡ones o que, dada su especialidad y

funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras dependencias, que
asimismo colabora y participa en la plan¡ficac¡ón de las contrataciones, y realiza
la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimientos.

2. Bienes: Son objetos que requiere una Entidad para el desarrollo de sus
actividades y el cumplimiento de sus funciones y fines.

3. Compras menores o iguales a 8 UIT
Es el procedimiento técnico que realiza el Area de Logística del FONDEPES,
para satisfacer las necesidades de las oficinas usuarias y se perfecciona a través

de la notificación de órdenes de compra y/o serv¡cio, según corresponda, en

favor del proveedor, por montos menores o iguales a I Ul1{, en mérito de lo cual

este último se obl¡ga a proveer de bienes o serv¡cios a FONDEPES, quien asume

la obligaclón de pago con cargo a su presupuesto.

4. Contratación
Es la acción que realiza FONDEPES para proveerse de bienes o servic¡os.

Especificaciones técnicas
Es la descrioción de las características fundamentales de los bienes a contratar
por FONDEPES.

Fracc¡onamiento
Es la división artificial de una contratación unitaria debidamente programada o

programable, con la finalidad de cambiar la modalidad o tipo de procedimiento de

selección.

4 para el ejerc¡c¡o fiscal del año 2016, las I UIT equivalen a S/ 31 600,00 Oreinta y un mil se¡sc¡entos con

oo/100 Soles): Valor de una (1) UIT s/. 3,950.00

5.
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7. Mora: El retraso parcial o total, continuado y acumulativo en el cumplimiento de
prestaciones, conforme a lo establecido en la orden de compra u orden de
servicio.

8. Órgano encargado de las contrataciones
La Entidad cuenta con un órgano, constituido por el Area de Coordinación
Logística, que es el único autorizado a formular contratos, emitir Órdenes de
Compra y/o Servicios, en atención a los requerim¡entos formulados por el órgano
central y demás dependencias que conforman el FONDEPES.

9. Proveedor
Es la persona natural o jurídica que provee de bienes, presta servicios generales
o de consultoría a la Entidad.

10. Requerimiento técnico mínimo
Son los requisitos básicos que debe reunir una propuesta técnica para ser
adm¡tida.

I I . Servicios en general
Es la actividad que realiza una persona natural o jurídica para atender una
necesidad de la Entidad, pudiendo estar sujeta a resultados para considerar
terminadas sus prestac¡ones.

I 2, Términos de referencia
Es la descripción de las características técnicas y las condiciones en que se
ejecuta la contratación de servicios y consultoría en general.

13. Unidad lmpositiva Tributaria
Valor referencial que se utiliza en el Perú para determinar impuestos,
infracciones, multas u otros aspectos tributarios que las leyes del país
establecen.

14, Indagación de mercado
Acción mediante la cual los especialistas en contrataciones determ¡nan las
ofertas que brinda el mercado y el valor de los bienes o servicios requeridos.

I 5. Normas Metrológicas
La metrología es la ciencia de la medición. Su objetivo pr¡ncipal es garantizar la
confiabilidad de las mediciones. Los especialistas en contrataciones determinan
las ofertas que brindan el mercado y el valor de los bienes o servicios requeridos.

16. Catálogo Electrónico del Acuerdo Marco
Es la modalidad por la cual, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado (OSCE), a través de una Licitación Pública o Concurso público,
selecciona a aquellos proveedores con los que las Entidades deberán contratar
los bienes y servicios que requieran y que son ofertados a través del Catálogo
Electrónico del Convenio Marco.

t. v[sol lF7

14



,al
PERU trRFffi*

"Decen¡o de las Personas con Discaoac¡dad en el Peru'
"Año de la Consol¡dación del Mar de Grau'

17. Valor Estimado
Es una suposic¡ón cercana al valor real, normalmente por medio de algún cálculo
o razonamiento. (Ver Art. 13'del RLCE)

18. Valor Referencial
Es el costo estimado aorobado
arrendamiento de bienes y para la

base de los Drecios de mercado.
La entidad calculará el valor referencial ¡ncluyendo todos los tributos, seguros,
transportes, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pueda incidir
sobre el costo de los bienes, serv¡c¡os o ejecución de obras a adquirir o contrataf.
(VerArt. 12" del RLCE)

x. ANEXOS

por la Entidad para la adquisición o

contratación de servicios u obras sobre la

Anexo N'01:
Anexo N' 02:

Anexo N" 03:

Anexo N' 04:
Anexo N' 05:

Anexo No 06:
Anexo No 07:

Especificaciones Técnicas.
Términos de Referencia para la Contratación de Servicios en

General
Términos de Referencia para la Contratación de Servicios de

Consultoría.
Cuadro comparativo de prec¡os.

Conformidad de la Prestación
Solicitud de Certificación de Crédito Presupuestario
Certificación de Crédito Presupuestario

15
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ANEXO NO 01

"ESPECIFICACIONES TECNICAS'
"Título del bien a contratar"

Area Usua¡ia: Colocar el nombre del Area Usuaria

Actividad: Colocar denominación de la actividad según POI

Meta Presupueshria: Colocar la Meta Presupuestaria

Especificaciones Técnicas

l. Descripción del bien Se ind¡ca el nombrc del b¡en

ll. Unidad de rnedida Se ¡ndica Ia unidad de nedida del bien

Esoecificaciones técnicas
Detatlar todas las caracferísficas fisicas y requisfos fécnrcos esencr'ales y de func¡onam¡ento,

incluyendo lw valorcs máx¡mos y mínimos aceptúos o garantizados, segÚn conesponda.

No se podrán hacer referencias a narcas o nonbres comerciales, patentes, diseñador o tipw
pafticularx, salvo que exista un único proveedor en el mercado o responda a un prcceso de

estandaización, o que no hub¡erc foma de describir los requlsfos, paft¡culamente si se frata de

parfes o /epuosfos desf,nados a un equípo o bien preexistente; en cuyo caso, se podrá inclui
palabns como'o equ¡vatente'. Esfas excepclones, deberán estar debidamenfe susfenfadas.

Justificación o Finalidad Pública:tv.

o Cantidad Colocar cantidad

. Dimenslones Colocar dimensiones

. Tioo de mate¡ial Colocar tipo de nateial (sin alusión a narcas)

o Color Colocar color (sin alusión a marcas)

. Otras caracteístlcas Colocar otras caracteíisthas, que ayuden a desüibi de manera

detallada el bíen que se n&esita adqu¡tit.

Consignat el s¡guiente pánafo: tos bienes deben ser entregad1s en

el alnacén central del FONDEPES, srfo en Av. Petit Thouus N' 115,

Cercado de Lína, de lunes a viemes, en el horario de 8:30 a 13:00 y
14:00 a 17:30 horcs.
En caso la entrega es en alguna zonal, centrc acuícola, compleio, u

otro tugar, el área usuaia deberá indicar la direcciÓn, honr¡o de

atención v Dercona responsable de rccepciÓn.

Vl. Plazo de entrega tndicar el plazo o peiodo de entrcga, en días, semanas, rneses, efc,

a pañi del pnmet día hábil siguiente de recibida la Orden de Compra.

En caso de requeñBe, entregas parciales del b¡en, señalat el

cronograna de entregas, especifrcando las fechas en las que se

realizarán cada una de ellas.

tnd¡car, cuando conesponda, si el plazo está suieto a la entrega de

información, muesfras, insumos o cunplim¡ento de alguna condiciÓn

previa para la entrega del bien.

Otra infomrc¡ón que afecte el plazo.

Vll. Forma y condiciones de
pago

Estipular si el pago es único o parcial, luego de la entrega y

confomidad del bien.

De set etcaso, esfe apaftado puede set coodinado wn el Area de

Loqístha.

Vlll. Penalidad por mora En caso de rctaso ¡niust¡ficado, se aplicará autorryitiggrngnte ylp

r. vAsouEZ
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penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto equ¡valente al
5% del monto del contnto o ítem. Esta penalidad se deducirá de los
pagos a cuenta o del pago final y su fórmula es la siguíente:
Penalidad diaria = 0.05 x Monto

F x Plazo en días

Donde F= 0.40

lX. Garantía (sólo de ser
necesario)

lnd¡cat periodo de la garantía, las condiciones baTb las cuales se
aplicará la garantía de /os bienes, el t¡enpo de respuesta del
proveedor o algún otro punto específíco al rcspecto

X. Servicios conexos (de ser necesario)

lseMblos requeridos para lograr la entrega o el cumplimiento total del bien. Aptbable ptincípatmente
para equ¡pos)

a Instalación y puesta en
marcha

lndicar si el proveedor deberá llevar a cabo se¡vicios de ore-
instalación; y señalat las pruebas que se llevarán a cabo u
condiciones de aceptación del equipo si fuera el caso, una vez que se
encuentre instalado u funcionando en el lugat solic¡tado.
Se recomienda indicar además, que se deberá proveer para llevar a
cabo dichas pruebas (idealmente, todo lo necesario),

. Capacitación lndicar las condic¡ones específ¡cas de capacitación parc el uso del
equipo solicitado, como lugar, número de personas a capac¡tat,
t¡empo de la capacitación, alcance de la capac¡tacíón o algún otrc que
considere necesario al resDecto.

. Servicio de
mantenimiento

Seña/ar /as condiciones parc apl¡cat el mantenin¡ento de /os brbnes
solicitados y, los periodos de atención o algún otro punto específico at
resDecto.

o Centros de servicio lndicar si el seruicio pot garcntía o mantenin¡ento seé'on site' (en et
sitio de instalación) o "catry ¡n' (en los tallercs del proveedor). En este
últ¡mo caso, se deberá señalar adenás, donde deberán estar
ubicados los centros de seryrbios, así como algún otro punto
específico al respecto, que considere necesario.

r Normas lndicar las nomas nacionales o intemacionales que deberán cumptir
/os bienes gue se esfán soticitando, cuidando evitar restrinqir ta
pafticipación de los proveedores.

17
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ANEXO NO 02
.TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACóN DE SERVICIOS EN GENERAL''

"Título del Servicio en General a Contratar"

5 El detalle de las caracterlsticas técnicas de los Términos de Referencia para la contrataciÓn de servicios en general

es responsabilidad del área usuaria y dependerá de la naturaleza de los servicios a contratar; sin embargo, los

capitulos comunes son los señalados.

A¡ea Usuaria: Colocar el nombre del Area Usuaria

Actividad: Colocar denominación de la rct¡vidad según POI

Meta PresuDuestaria: Colocar la Meta PresuDuestaria

l. Obietivo v Finalidad Pública del Servicio
Se indica la actividad a llevarse a cabo y por qué resufta necesaria su cantratación.

ll. Descripción del Servicio
En esta sección se dxcribirá en foma clara lx actividades que realizará el proveedor, señalando

cualqu¡et información que se considere relevante para ejecutar el seruicio o el modo en que éste debe

llevarse a ubo con índicación, en caso corresponda, del naterial que utilizará para realizar el se|icio.
Cuando el FONDEPES deba hacer entrega de mateial o información rclevante para que el serutcio

pueda ejecutarse, se ind¡cará el plazo dentro del cual ello se hará efectivo.

Aquí debe considerarse que las prestaciones y/o activídades a las cuales se obliga el locador podrím

ampl¡arce, en viftud a las necesidades del área usuaria, por lo cual deberá incluitse cono pafte de las

actividades del loador que éste cumplirá'otras funciones vinculadas con el objeto de la contatac¡ón
que le sean as¡gnadas por FONDEPES', precisión que deberá incluirse también en la oden de

seM¡c¡o.

Nota:

Para /os casos en los gue el área usuaria requiera que dentro de las prestaciones que comprenden el

sev¡cio a contratar se encuentre la de integrar conités de selección y/o conités de recepción de obra,

ello deberá esfab/ecerse c',lqrcsamente en el presente formato, ade¡nás de colocalo en la orden de

selicio conespondiente. En dicho caso, el locador se encuentra obligado a cumplir las dtspostbtbnes

de Ia Ley de Contatac¡ones del Estado y su Reglamento en lo que rcspecta a las funciones y

obl¡gaciones a cumpli.

lll. Producto
Deberá describise los productos o entregables mateia del cunplimiento del seruicio.

En caso de genercr productos (¡nfomes, documentos u otro t¡po de nedios nagnét¡cos), el área

usuaia deberá enviar una copla de esfos productos a la Oficina de Logística cuno parte del

expediente al nomento de otorgar la conformidad del servicb.

lV. Plazo de Eiecución
Indicar el tiempo de duración en horas, días, meses, def seruicio a contratar, a pafti del Nimet día

hábíl siguiente a la fecha de rccepc¡on de la Oden de SeM¡cio.

tndicat, cuando conesponda, si el plazo esfá sulefo a la entrega de infornaciÓn, muesfras, insumgs 0

cumplimiento de atguna condíc¡ón prev¡a que marque el ¡n¡cio de la etapgl9 gi99!49! 
'gntracfual'V. Resoonsabil¡dades e incumplimiento

Aquí et área usuaria deberá precisar que /as presfaciones a las que se obliga el lwadot de servrcios

debeán ser ejecutadas confo¡me a las condiciones y plazos esfab/ecidos en /os presenfes férminos de

referencia; ximisno, deberá indicar las responsabilidades (administrativas, civiles y penales) a las

cuales se encuentra sujeto ante un eventual incumplimiento, las mrsmas que debeñn fomat pafte

inteotante de Ia Orden de Se|icio.
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Deberá tenerce en cuenta que, parc el caso de los locadorcs que tengan dentrc de sus funciones la de
intervenh en el prcceso de contratación por o a nombre de FONDEPES, señn rcsponsables en el
ánbito de las actuaciones que realicen, de efectuat contntaciones de manerc efic¡ente, maxin¡zando
/os recursos públlcos inveñidw y bajo el enfoque de gestión pot rcsultados, a través del cunplimento
de la Ley de Contratrciones del Estado y su Reglamento, así como los pñncipios que ñgen las
contataciones púUbas, sin perjuicio de lu márgenes de discrccionalidad que se otorgan. En ese
sentido, deberá indicarse en el presente fomato de tém¡nos de referencia que el actuu de dlchos
locadorcs se encuenta sujeto a las responsabilidades (adm¡nistntivas, civiles y penda) que de ello
deriven. Asimismo, en la orden de sevicio deberá incluirse exprcsa¡nente lo señdúo.

En tanto, la relacion jwidica que vincula a FONDEPES con el locadot de seryblos es de carácter civil,
no incurren en responsabil¡dad administrativa funciond, sin embargo, en virtud de lo estabtecido en el
aftículo 1430 del Cócligo Civil, deberá incluirse la presente cláusula:

"H locadü se obl¡ga al cwnpliniento de la Ley No 27815, Ley del Codtgo de A¡ca de ta Func¡'n púbtica, Nl
larfo, ias parfes acuedan que en caso el locadot trcnsgrcda /as dfspos,blones establec¡das en dicha
nomat¡va, FONDEPES en v¡dud del atlículo 1430 del Código Civil pdtá resolvet elconÍnto de pleno derccho;
sin peiu¡c¡o de sonete$e al procedim¡ento adn¡n¡strativo sanc¡üadot prcv¡sto en la Ley No 27444, Ley det
Procedim¡ento Adn¡n¡strat¡vo General, de coÍesponder o en su caso, a /as accrbnes /egales respecf¡yas. "

Asimismo, en viftud del arfículo 1430, de consideralo el área usuaia y por ta natunleza det sevicio
requerido, puede convenirse expresamente que el nntrato se resuelva cuando una de tas pades no
cunple detem¡nada presteión a su cargo, la misma que debeú estabtecerse con toda precisión en
los táminos de rcferencia y en la orden de sevic¡o. En ese caso, la resolución se produce de pleno
derecho cuando la pafte interesada @munica a la otra que qu¡erc valerce de ta ctáusula rcsolutotia.

Deberá indicarse en los términos de referencia (lo cud deberá ser incorpordo en ta orden de sevicio)
que, en virtud del añículo 1426 del Código Civil, FONDEPES podrá suspender et pryo a su cargo en
caso de ¡ncumpl¡miento por pañe del locadot, s¡n peiuicio de aplicat tas penalidúes que se
establezcan en los téminos de referencia.

En caso de rctaso ¡n¡ustificado, se aplicará autünáticamente una penatidú por cada d¡a de atraso,
hasta por un monto equivalente al 5% del monto del contrato o ítem. Esta penatidad se deducirá de los
pagos a cuenta o del pago final y su fórmula es la s¡guiente:
Penalidad diaia = 0.05 x Monto

F x Plazo en dias
Donde F = 0.40

Otras penal¡dades:

De consideraflo y por la natunleza del sevicio, el árca usuaria podrá estabtecet otas penatidades de
manen expresa en los términos de referencia y en la odon de setvicio.

Esfablecer si es p¿go único, al térm¡no de la prestación del servicio y ta confomidad del m,bmo; o si
serán pagos parciales, conta entrcga de producfos o resulfados , en foma dircctanente ptoporc¡onat d
grado de avance del seruicio.

Nota:

Los gastos pot conceptos de alinentación, alojamiento y movilidad local cuando se efectué una
actividad deb¡damente autorizada fuera de la
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concepto de pasajes aéreos o tenestre que se requieran, previa aúoñzación de la Seüetaría General,

seftn wbieños por FoNDEPES en aplicación a la dircctiva vigente.

Vlll. Conformidad del servicio
lndicat el órgano rcsponsable de otoryar la anformidad v el proediniento para ello.

20



,"r
PERU PFOGRESO

PAFA IOOO6

"Decenio de las Personas con D¡scaDacidad en el Perú"
"Año de la Consolidación del Mar de Grau'

ANEXO NO 03
-TÉRMINos DE REFERENCIA PARA LA coNTMTAcIÓN DE sERvIcIos DE coNsULToRfA6"

"Título del servicio de consultoría a contratar"

b El detalle de las c¿r¿cterísticas técnic¿s de los Téminos de Referencia par¿ la contrabción de serv¡cros en general es responsabilidad delárea
usuaria y dependerá de la natur¿leza de los seN¡cjos a conbata[ sin embargo, los capitulos comunes son los señalados.

Area Usuaria: Colocar el nombrc del Area Usuaia
Actividad: Colocat denominación de la act¡v¡dad seoún POI
Meta PresuDuestaria: Colocat la Meta Prcsuauestaia

l. Obletivo
Espeóificar que se espera obtener del Consultot o Firma hnsuftorc. Si la consulto a tiene nás de un objet¡vo, se
puede explicitar un objet¡vo genercl y vaños objet¡yos esp€cíf,cos.

ll. Finalidad Pública
Debe indicarse la justit¡cac¡ón o finalidad publíca de la contratac¡ón

lll. Actividades
lnd¡car específicanente cada una de las act¡v¡dades que se espera real¡ce el Consultot o Firma Consultorc. S¡ la
consultoría t¡ene más de un objet¡vo, ¡nd¡cat separadamente las activ¡dades gue so deóen realizar para cunplir
con cada uno de ellos.

lV. Productos

Constiluyen los trcbajos parc¡ales o el trabajo concluldo que el Consultor y/o F¡rma Consulton está en la
obl¡gac¡ón de entregar, apl¡cando en su elabonción la netodología rccomendada, el cumpl¡niento de tas
act¡v¡dades prcpuestas, suleto a /os plazos establec¡dos y con la calidad conceftada en los Térm¡nos de
Referencia.

De set necesaio, los ptoductos deben l¡sta6e y acompañatlos con una expl¡cac¡ón y la ¡dent¡f¡cac¡ón específica
de los dlversos temas o elementos que el Consultot y/o Fima Consultora debe atender por cada producto,
Nota: Concluída la consuftoría, el área usuada deberá enviar una cop¡a del informe final a la Ofic¡na de Logíú¡ca
cono pañe delexpediente almomento de otorgat la conform¡dad del sev¡c¡o.

lndicar claramente: El tienpo de durac¡ón de la consultoria en hons, días, meses.
Establecet el t¡empo de entrega de los productos e informes que se requ¡ercn presente el Consunot y/o F¡rma
Consuftora, detallando de ser necesanb un crcnograna de entrega de üoductos e ¡nfomes (por ejemplo: de
avance, verc¡on prel¡m¡nar y f¡nal). lnd¡car, cuando corresponda, s¡ el plazo está sulefo a Ia entrcga de

\ ¡nformacíón, mues¿¡as, ,nsumos o cumplin¡ento de alguna condic¡ón prev¡a que narque el ¡n¡cl/o de Ia etapa de
e¡ecuc¡ón contraclual

Vl. Responsabilidades

Deberá tenerse en considerac¡ón que, en tanto la rclac¡ón juríd¡ca que v¡ncuta a FONDEPES nn el locadot de
servlc¡os es de carácter c¡v¡\, no ¡ncurrc en responsabil¡dad adn¡n¡strat¡va funcional; s¡n enbargo, en v¡ftud de lo
establec¡do en el adículo 1430 del Códígo Civ¡t, deberá ¡ncluirse la prcsente ctáusuta:

"El locadot se obl¡ga al cunpl¡n¡ento de ta Ley N" 27815, Ley del Codigo de Étha de ta Func¡ón púbtica, @r
lanto, las pattes acuerdan que en caso el locador lrcnsgrcda las d¡sposic¡ones esfab/ecrdas 6rl dlch I nornativa,
FONDEPES en v¡ftud del aft¡culo 1430 det hd¡go Av Wdrá resotver e! contrcto de pteno derecho; s¡n
pe4uic¡o de somelerse a/ procedin¡ento adn¡n¡strct¡vo sancionador pÍev¡sto en la Ley No 21444, Ley det
Prcced¡n¡ento Adn¡n¡slnlivo GenercL de cofiesrynd€r o en su caso, a /as accionos isgaies respecflyas, "

Asim¡sno, en v¡dud del cüado a¡1ículo 1430, de cons¡deratlo el árca usuar¡a y por la naturaleza del serviclto
requeüo, puede conven¡rse expresanente que el contnto se resue/va cuando una de las parles no cumple
determinada prestación a su cargo, Ia m¡sma que debeá establecese con toda prcc¡sión en los térm¡nos de
referenc¡a y en la orden de sev¡c¡o. En ese caso, /a rcsoluc¡ón se produce de pleno derecho cuando la pade
¡nteresada comun¡ca a Ia otra que qu¡ere valerse de la cláusula resolutotía.

Deberá ¡nd¡ca$e en los términos de referenc¡a (lo cual deberá ser ínarporado en la orden de seN¡c¡o) que, en
vitlud del añículo 1426 del Codigo C¡v¡\, FONDEPES podrá suspender et pago a su cano en caso de
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incumpl¡m¡ento por pafte del consultor o f¡rma consuftora, sin pequicio de apl¡car las penalidades que se

establezcan en los términos de referencia.

Vll. Penalldadss

Penal¡dad pot mora:

En caso de retraso injust¡f¡cado, se apficará automáticanente una penal¡dad pot cada día de atraso, hasta pot un

nonto equ¡valente al 5% del nonto del contrato o item Esta penalidad se deducirá de los pagos a cuenta o del

pago ñnal y su fómula es la sou¡ente :

Penal¡dad d¡ar¡a = 0.05 x Monto

F x Plazo en días

Donde F = 0.40.

Otrcs penal¡dades:

De cons¡derado y pot la natunlen del sev¡c¡o de consultotía, el área usuaña podrá establecer otns penal¡dades

de manera exprcsa en los tém¡nos de reterenc¡a y en la orden de sev¡cio, tales cono: la penalidad por cambio de

pe$onal s¡n autoizac:!ón de FONDEPES, la penahdad por ¡nas¡stenc¡a de los pmfes¡onales que prcstan el seryic¡o

a las rcun¡ones de coord¡nac¡ón establec¡das en /os férminos de referencia y la orden de seryicio, entrc ot@s.

lX. Coordinaclón v suD€rvisión de la comultorfa
tnd¡car Ia denom¡nac¡ón del cargo y la dependenc¡a con las que el consultot cooñinaá sus acfivldades

Pot au¡én será suoeN¡sado.

X. Fo¡ma de Paqo

Esfab/ecer si es pago ún¡co, al térm¡no de la prestación del sevicio y la confomidad del n¡smo; o s¡ serán pagos

parc¡ales, contia entrega de productos o rcsuftados, en foma d¡rectamente proporcional al grado de avance del

seMcto.

Xl. REquisitos del Consultor ylo f¡ma consultora
Detallat los reau¡s¡tos v calificac¡ones que debe cunpl¡r el consuftor o fitma conEuftora.

Xll. Conformidad del servicio
lnd¡cat el óryano responsable de otorgar la confom¡dad y el prcced¡m¡ent, pan e o.
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ANEXO N" 05
.CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN'

l\¡ediante la presente la ............¡Area usuaia)....... ha coroborado que el conbatisla ....,..,.......(consgnar

nombreonzónsodar...,...,conRUCN'........................,.,....,,.............h4ojmp|idocon.........,....(irdicar
la prcstac¡ón del sev¡cio o la entrega de /os blenes objeb de contrab) , en las condiciones establecidas en el

.............(¡nd¡cat el 6ntIato, orden de compra, oden de *N¡cio, según wresponda).....................,.., por lo que se

procede a emitir la presente conform¡dad por las predadones ejeortadas, según el s¡guiente detalle:

Contrato / 0, de Compra/ O. de Servicio

0bieto de contratación

Monto de contratación

Fecha de suscripción de contrato o

ndif¡cación de ord€n

Cantidad

Plazo de erfrega de los bienes

Plazo de ejecución del servicio

Carfidad entrcgEda

Fecha de entrega de lc tienes

(SaúnGuiede €nEbn sdlada por¡lrnaén)

Fecha de inic¡o y culm¡nación del contrato

El confat¡da o.rmpl¡ó con el plazo de ejecución del serv¡cio o de la

entrega de los bienes

El confat¡sb cumplió con las demás condiciones prev¡das en el TDR

o EETT

El contratsta incurió en penalidades l$b en caso el átea usuarc los hava

Drcvblo en los fDR ó EETT)
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ANEXO NO 06
.SOLICITUD Y CERTIFICACIÓN DE CRED|TO PRESUPUESTARIO'

il',,,,,,,,,,,,,,,,,20,,,,,,,,+0|{DEPE$0GIJA| 0G

r OficinaftnrddePlammbntovftuunuesto

: Sdnitd&Celifnltrn&0érilbPmupumhrn

: lindraeloilefodemrfrafmmJ

PS/PC}I' . ., ..du ... .. lindnafeamuana)

l|snuhduml{'
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rtnnh de la mntahcith mienft a: fmugna ert númos y bfo), unu pr h nrd se sollÍb la mlftaron, mb que indu¡r h impuesbs de

yodquiuohmmptoquepdiuainc*lf enelmtofinaldelbienosetriút

Coodindor dd lru de Logirh
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ANEXO NO 07

CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO

Nota: Los documentos generados por la oficina Gene¡al de Planeamiento y Presupuesto -oGPP, son

concordantes con la foma y contenido pre establecido en el presente fomato'

t{',,,,,,,,,,,,,,,J0,,,,,,,,F0110EPESI0Ga
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CrúdirbPrmupnslahN', . . ddrnduhruupmld$AF,oryonpileseadjunta

idkaqrnlac{damrtÍcajonseefdriamnfonipahdh¡restoenelArt 77' nunnnlTTldellUOdelaLeyl'l'28411ydelM lIdelaDtMuy

l.l',., Ley de pnupmb ül kor Púilrm paa el Atto tid fl .,

pnclsa, que en omplimiento de lm dispi*rnm mntenilm en el ftt 29' A del TUO de la Ley N' 20411 y el Ail 7' de la ilrmlila N'

mrRD.t{'02Íil1}EF/5001y1{'Ofl.ill1{Fi5001,ladetemrhmiónftlaPl'{mmnraldahmlmoNjormquemseriñanalanomutti
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